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SECRETARÍA
TECNICА

C. YAZMÍN HERNÁNDEZ PÉREZ
SECRETARIA TÉCNICA

PRESENTE.

Dependencia: Presidencia Municipal de Cuautitlán.
Area: Coordinación de Bienestar

Número de oficio: CB/230/2025

Asunto: Respuesta de solicitud de información

00510/CUAUTIT/2025.

Cuautitlán Estado de México a 11 de agosto 2025.

Por este conducto reciba un cordial saludo, asimismo con fundamento en los artículos

6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo,

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México, así como los artículos 1,4,12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo,

53, 59, 88, 163 y 173 todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios; en respuesta al oficio: ST/CGDyMR/UT/1166/2025
recibido en esta Coordinación de Bienestar el día 11 de agosto del presente año, y en

cumplimiento a lo solicitado bajo el folio 00510/CUAUTIT/IP/2025 en el que se requiere:

"DE TODAS LAS ESCUELAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL MUNICIPIO DESDE KINDER,

PRIMARIAS, SECUNDARIAS, PREPARATORIAS Y UNIVERSIDADES, INFORME LO

SIGUIENTE CON RELACIÓN A LOS PREDIOS QUE OCUPAN DICHOS INMUEBLES,

ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA ESCUELA, NIVEL Y UBICACIÓN; UNICAMENTE DE

AQUELLOS DONDE EL AYUNTAMIENTO REALIZÓ LA CESIÓN DE LOS TERRENOS:

1. COMO LES FUE CEDIDO EL PREDIO: CONTRATO DE COMPRAVENTA, DONACIÓN,
CESIÓN DE DERECHOS.

2. SI DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRAN INCORPORADOS A LOS BIENES QUE

FORMAN PARTE DEL ACTIVO Y DE LOS LIBROS CONTABLES DEL AYUNTAMIENTO.

ESTATUS QUE GUARDA ACTUALMENTE EL PREDIO EN CUANTO A SU

INCORPORACIÓN, AFECTACIÓN, USO DESTINO EN CUANTO ALTA DE LOS BIENES
3.

4.

DEL AYUNTAMIENTO.

EN SU CASO SI YA FUERON DESAFECTADOS, DISINCORPORADOS Y EL USO FINAL

RESPECTO DE LA DONACIÓN A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

5. EN CASO DE QUE AUN SE ENCUENTREN EN PROCESO DE DESINCORPORACIÓN,
MENCIONE EN QUE ETAPA SE ENCUENTRA.

6. EN CASO DE AUN NO REALIZAR LOS PROCESOS DE DONACIÓN MENCIONE LAS

RAZONES POR LAS CUALES EL AYUNTAMIENTO A SU CARGO NO HA REALIZADO

LAS ACCIONES, QUE ACCIONES HA EMPRENDIDO Y EL PLAN DE ACCIÓN QUE TIENE

PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA DESAFECTACIÓN Y
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DONACIÓN ENTREGANDO DOCUMENTACIÓN Y EVIDENCIA COMPROBATORIA, ASÍ

COMO PROGRAMAS DE TRABAJO CON CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES.

7. INFORME SI SE ENCUENTRA CONFORMADOS LOS COMITES DE ENAJENACIONES O

SIMILARES EN EL AYUNTAMIENTO PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE

DESINCORPORACION, ADJUNTE ACTAS DONDE SE HIZO REFERENCIA O SE

SOLICITARON LAS ACCIONES TENDIENTES A LA DESINCORPORACIÓN DE LOS

PREDIOS DE LAS ESCUELAS EN SU MUNICIPIO CUYOS PREDIOS HAYAN SIDO

CEDIDOS POR EL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE AUN NO LLEVAR AА CABO ESTOS

PROCEDIMIENTOS MENCIONE LAS RAZONES.
INDIQUE MONTOS DE INVERSIÓN EN ACCIONES DESTINDAS A LA EDUCACIÓN EN8.

9.

EL AYUNTAMIENTO POR ESCUELA EN SU MUNICIPIO Y COMO A VINCULADO ESAS

INVERSIONES CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL,

ENTREGANDO POLIZAS DE EGRESOS, FACTURAS, ACTAS DE ENTREGA DE OBRA O

DOCUMENTOS ANALOGOS. UNICAMENTE POR LO QUE HACE AL EJERCICIO 2025

EN LOS CASOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR INDIQUE EL MONTO

DE INVERSION DE ESTE EJERCICIO FISCAL 2025 EN CASO DE NO HABER GENERADO

ACCIONES COMO APOYO EN OBRA, EQUIPAMIENTO Y MATERIALES INFORME

PORQUE RAZONES NO SE GENERÓ INVERSIÓN Y EN CASO DE HABERLO HECHO

ENTREGUE LA INFORMACIÓN QUE LO ACREDITE" (SIC).

Le informo a Usted, que esta Coordinación de Bienestar no es de su atribución la

información solicitada, toda vez, que las Instituciones Educativas del Municipio no están

a mi cargo, por lo que todos los puntos solicitados en el folio antes mencionado no son
de la competencia de esta Coordinación.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano su atención a la presente, me

reitero a sus órdenes.

NT AMEN
-183

COORDMIACION
C. MARÍAERNANDAOROZCO ORTEGA

COORDINADORA DE BIENESTAR.

LIC.

SECRETARIA

. ISAAC ELIUMONDRAdONHERNÁNDEZ
SECRETARIA PARTICULAR

GOBIERNO HUMANISTA

C. c. p.-Lic. Juana Carrillo Luna. - Presidenta Municipal de Cuautitlán, México, para su conocimiento.C.e.

C. с. р.-Transparencia.
C. c. p.-Archivo.
MFOO/eir.
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Secretaria del Ayuntamiento
Sección: Secretaría

Oficio: SAYTO/2181/08/2025

Asunto: Oficio respuesta

Cuautitlán, Estado de México, a 29 de agosto del 2025.

C. MIGUEL ÁNGEL SAMANO FLORES

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

PRESENTE:

El que suscribe, Licenciado Alberto Romero Reyes, Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México,

de acuerdo con las atribuciones que me confiere el cargo y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 91

y 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los artículos 89 y 90 fracción XX, del

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, así como
resolutivo segundo, de la primera sesión abierta de Cabildo con numero consecutivo décimo segundo, de fecha

veintiséis de febrero del año dos mil veinticinco

Reciba un afable saludo, así mismo y  en atención al oficio número ST/CGDyMR/UT/1157/2025, ingresado en esta

Secretaría de fecha 11 (once) de agosto del año en curso y en alcance a la solicitud 00510/CUAUTIT/IP/2025, en

el que insta, "... (INFORME LO SIGUIENTE EN RELACIÓN A LOS PREDIOS QUE OCUPAN DICHOS

INMUEBLES, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA ESCUELA, NIVEL Y UBICACIÓN; UNICAMENTE DE

AQUELLOS DONDE EL AYUNTAMIENTO REALIZÓ LA CESIÓN DE LOS TERRENOS: 1. COMO LES FUE

CEDIDO EL PREDIO: CONTRATO DE COMPRA VENTA, DONACIÓN, CESION DE DERECHOS. 2. SI DICHOS

PREDIOS SE ENCUENTRAN INCORPORADOS A LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DEL ACTIVO Y DE
LOS LIBROS CONTABLES DEL AYUNTAMIENTO.) ..." SIC. Al respecto le informo. Es evidente que la

circulación de la información solicitada a petición del recurrente, de ser localizada puede ser objeto de

manipulación, toda vez que se le puede dar un mal uso estratégico a la veracidad de la información con la que se

cuenta, ya que en este momento se realiza la búsqueda y validación de la información que fue entregada por la
administración pública saliente 2022-2024.

En el caso concreto, la entrega de la información solicitada dificulta la ejecución del proceso derivado de las

observaciones y hallazgos que se han encontrado a la falta de información, por lo que se tiene que tener cuidado

de que no se obstruya el procedimiento respectivo y  no ponga en riesgo la seguridad patrimonial del municipio, de

ser el caso. En ese contexto, resulta evidente el daño que se produce con la revelación de la información. Por lo

anterior, es que se actualizan los supuestos previstos en el artículo 3 fracciones XXIV, XXXIII, XXXIV y 140

fracción I,  IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
Resultando fundado que es procedente clasificar como RESERVADA, motivando dicha información, con el

número de acuerdo UT/CUAU/SE010/AR007/2025 aprobado por unanimidad de votos en la décima sesión

extraordinaria de fecha 18 de marzo del 2025, todo esto dando contestación al oficio de mérito, considerando que
daño que puede producirse con la publicación de la misma es mayor que el interés público de conocer la

información de referencia, pues existen elementos que permiten determinar que se causara un dano presente,
probable y especifico, amenazando el interés público y patrimonial del municipio. Proponiendo al efecto un periodo
de tres años para dicha reserva, lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes.

el

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
55 4093 9677
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DEPENDENCIA Secretaría Técnica

Unidad de Información, Planeación,

Programación y Evaluación

NÚMERO DE OFICIO:ST/UIPPE/0177/2025
Asunto: Contestación al oficio ST/CGDYMR/UT/1164/2025

Solicitud de Información 00510/CUAUTIT/IP/2025.

Cuautitlán, Estado México a 14 de agosto de 2025

Por medio del presente, reciba un cordial saludo. En atención a su oficio número ST/CGDyMR/UT/1164/2025;
Solicitud de Información 00510/CUAUTIT/IP/2025, por medio del portal de SAIMEX, de fecha ocho de agosto

delnortal

del presente año, contiene la siguiente solicitud de información:

"DE TODAS LAS ESCIELAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL MUNICIPIO DESDE KINDER, PRIMARIAS, SECUNDARIAS, PREPARATORIAS Y

ACCIÓN

SE

UNIVERSIDADES INEORME LO SIGENTE EN PEIOS PREDIOS QUS OCURAN DICHOS INSALIERLES ESRECISICANDE NORE
UNIVERSIDADES, INFORME LO SIGUIENTE EN RELACIÓN A LOS PREDIOS QUE OCUPAN DICHOS INMUEBLES, ESPECIFICANDO EL NOMBRE
DELA ESCUELA NIVEL VLUBICACIÓN: UNICAMENTE DE AOUELLOS DONDE ELAYLINTAÄMIENTO PEAUZÓLA CESIÓNLOF LоS тEреSNOS
DE LA ESCUELA, NIVELY UBICACION; UNICAMENTE DE AQUELLOS DONDE EL AYUNTAMIENTO REALIZÓ LA CESIÓN DE LOS TERRENOS: 1.

COMO LES FUE CEDIDO EL PREDIO: CONTRATO DE COMPRA VENTA, DONACIÓN, CESION DE DERECHOS. 2. SI DICHOS PREDIOS
COMO LES EUE CEDIDO FL PREDIO: CONTRATO DE COMPRA VENTA DONACIÓN CESION DE DERECHOS 2 SOICHOS d43DIOS SE

ENCUENTRAN INCORPORADOS A LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DEL ACTIVO Y DE LOS LIBROS CONTABLES DEL AYUNTAMIENTO. 3.
ENCUENTRAN INCORPORADOS A LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DEL ACTIVO Y DE LOS UBROS CONTARLES DEL AYLINTAMIENTO

ESTATUS QUE GUARDA ACTUALMENTE EL PREDIO EN CUANTO A SU INCORPORACIÓN, AFECTACIÓN, USO DESTINO EN CUANTO AL ALTA
ESTATUS OUE GUARDA ACTUAIMENTE EL PREDIO EN CLIANTO A SU INGORPORACIÓN ARECTACIÓN LUSO DESTING EN CUANTO N ALTA

DE LOS BIENES DEL AYUNTAMIENTO 4. EN SU CASO SI YA FUERON DESAFECTADOS, DESINCORPORADOS Y EL USO FINAL RESPECTO DE LA
DELOS BIENES DELAYUNTAMIENTO 4 EN SLCASO SLYA EUERON DESAEECTADOS DESINCORPORADOS Y ELUSO SINAL RESRECTO DE LA

DONACION A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 5. EN CASOCASO-DE DE QUE AUN SE ENCUENTREN EN PROCESO DE DESINCORPORACIÓN
MENCIONE EN QUE ETAPA SE ENCUENTRAN. 6. EN CASO DE AUN NO REALIZAR LOS PROCESOS DE DONACIÓN MENSIONE LAS RAZONES
POR LAS CUALES EL AYUNTAMIENTO A SU CARGO NO HA REALIZADO LAS ACCIONES OQUE ACCIONES HA EMPRENDIDO Y EL PLAN DE

QUE TIENEN PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA DESAFECTACION Y DONACION ENTREGANDO

DOCUMENTACIÓN Y EVIDENCIA COMPROBATORIA ASÍ COMOPROGRAMAS DE TRABAJO CON CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES. 7.

INFORME SISE ENCUENTRAN CONFORMADOS LOS COMITES DE ENAJENACIONES O SIMILARES EN EL AYUNTAMIENTO PARA LLEVAR A

CABO LOS PROCESOS DE DESINCORPORACIÓN, ADJUNTE ACTAS DONDE SE HIZO REFERENCIA O SE SOLICITARON LAS ACCIONES

TENDIENTES A LA DESINCORPORACION DE LOS PREDIOS DE LAS ESCUELAS EN SÚ MUNICIPIO CUYOS PREDIOS HAYAN SIDO CEDIDOS POR

EL EYUNTAMIENTO Y EN CASO DE AUN NO LLEVAR A CABO ESTOS PROCEDIMIENTOS SMENCIONEMENCIONE LASLAS RAZONES 8. INDIQUE MONTOS DE

INVERSION EN ACCIONES DESTINADAS A LA EDUCACION EN EL AYUNTAMINETO POR ESCUELA EN SU MUNICIPIO YYCOMOCOMO AA VINCULADO

ESAS INVERSIONES CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL, ENTREGANDO POLIZAS DE EGRESOS, FACTURAS,
ACTAS DE ENTREGA DE OBRA O DOCUMENTOS ANALOGOS. UNICAMENTE POR LO QUE HACE AL EJERCICIO 2025. 9. EN LOS CASOS DE

EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR INDIQUE EL MONTO DE INVERSION DE ESTE EJERCICIO FISCALFISCAL 22025 EN CASO DE NO HABER
GENERADO ACCIONES COMO APOYO EN OBRA, EQUIPAMIENTO Y MATERIALES INFORME POR QUE RAZONES NO SE GENERÓ INVERSIÓN
Y EN CASO DE HABERLO HECHO ENTREGUE LA INFORMACION QUE LO ACREDITE.

En relación con los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y  43 al 54 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, meme perpermito informarle lo siguiente:

Con fundamento en las atribuciones establecidas en el artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), una vez

revisada y analizada la solicitud (compartida con otras dependencias administrativas), se proporciona la

respuesta de manera parcial, atendiendo únicamente lo correspondiente al punto número 8, relacionado con

la vinculación entre el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, el Plan de Desarrollo del Estado de México

2023-2029 y el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.

En este sentido, me permito compartir las siguientes URL de consulta pública, en los cuales podrá verificar la

vinculación de dichos planes con la inversión destinada a la educación:

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
55 4093 9677
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

"2025, Año municipal de Elvia Carrillo Puerto"

ACU
SE

C

Cuautitlán
GobiernoGobierno HumanistaHumansta

2025-2027

DEPENDENCIA: Dirección de Obras Públicas.

OFICIO: DOP/891/2025.

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de información

número 00510/CUAUTIT/IP/2025.
Municipio de Cuautitlán, Estado de México a 20 de agosto de 2025.

C. MIGUEL ÁNGEL SÅMANO FLORES.

1195
2016-3037

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIAD21 AGO 2025
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

PRESENTE.
DE TRANSPA

LA INPORMACIÓN
A MUNICIPAL

Con fündamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 6,  11, 12, 19 párrafo tercero y

23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios; 86, 87 fracción III, 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México: 11.1, 11.2 у 11.3 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de

Cuautitlán, Estado de Méxicо; 83 у 85 del Bando Municipal 2025 de Cuautitlán México. Y en

atención a su oficio número ST/CGDyMR/UT/1165/2025, recibido con folio interno: OP813/2025,

el día once de agosto de dos mil veintiċinco; por el cual hace de conocimiento la solicitud de

información planteada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMЕХ)
registrada bajo la nomenclatura: 00510/CUAUTIT/IP/2025, consistente en:

'DE TODAS LAS ESCUELAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL MUNICIPIO DESDE KINDER, PRIMARIAS,

SECUNDARIAS, PREPARATORIAS Y UNIVERSIDADES, INFORME LO SIGUIENTE EN RELACIÓN A LOS

PREDIOS QUE OCUPAN DICHOS INMUEBLES, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA ESCUELA, NIVEL

Y UBICACIÓN; UNICAMENTE DE AQUELLOS DONDE EL AYUNTAMIENTO REALIZÓ LA CESIÓN DE

LOS TERRENOS: 1. COMO LES FUE CEDIDO EL PREDIO: CONTRATO DE COMPRA VENTA, DONACION,

CESION DE DERECHOS. 2. SI DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRAN INCORPORADOS A LOS BIENES
QUE FORMAN PARTE DEL ACTIVO Y DE LOS LIBROS CONTABLES DEL AYUNTAMIENTO. 3. ESTATUS

QUE GUARDA ACTUALMENTE EL PREDIO EN CUANTO A SU INCORPORACIÓN, AFECTACIÓN, USO

DESTINO EN CUANTO AL ALTA DE LOS BIENES DEL AYUNTAMIENTO 4. EN SU CASO SI YA FUERON

DESAFECTADOS, DESINCORPORADOS Y EL USO FINAL RESPECTO DE LA DONACIÓN A LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 5. EN CASO DE QUE AUN SE ENCUENTREN EN PROCESO DE

DESINCORPORACIÓN MENCIONE EN QUE ETAPA SE ENCUENTRAN. 6. EN CASO DE AUN NO

REALIZAR LOS PROCESOS DE DONACIÓN MENSIONE LAS RAZONES POR LAS CUALES EL

AYUNTAMIENTO A SU CARGO NO HA REALIZADO LAS ACCIONES, QUE ACCIONES HA EMPRENDIDO

EL PLAN DE ACCIÓN QUE TIENEN PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA

DÈSAFECTACION Y DONACION ENTREGANDO DOCUMENTACIÓN Y EVIDENCIA COMPROBATORIA

ASÍ COMOPROGRAMAS DE TRABAJO CON CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES. 7. INFORME SI SE

ENCUENTRAN CONFORMADOS LOS COMITES DE ENAJENACIONES O SIMILARES EN EL

AYUNTAMIENTO PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS DE DESINCORPORACIÓN, ADJUNTE ACTAS

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
55 2620 7800 www.cuautitlan.gob.m Goblerno de Cuautitlán

Gobierno Humanista
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